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Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, Código 0036, Grado 25, de la planta de 
personal del Despacho de los Jefes de Misiones Diplomáticas y Oicinas Consulares, 
adscrito a la Embajada de Colombia ante el Gobierno del Estado de la Ciudad del Vaticano;

Que Jorge Mario Eastman Robledo tomó posesión de manera efectiva del cargo de 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, Código 0036, Grado 25, el 26 de junio de 
2019;

Que la Convención de Viena de 1961 sobre Relaciones Diplomáticas, aprobada por Ley 
6ª de 1972 y en vigor para Colombia, establece en el artículo 5° que un Estado acreditante 
podrá después de haberlo notiicado en debida forma a los Estados receptores interesados, 
acreditar a un jefe de misión ante dos o más Estados;

Que la Embajada de Colombia ante el Gobierno del Estado de la Ciudad del Vaticano 
es concurrente ante el Gobierno de la Soberana Orden Militar y Hospitalaria de San Juan 
de Jerusalén de Rodas y de Malta, y se encarga, por lo tanto, de atender las relaciones 
diplomáticas al no existir una Misión Diplomática de Colombia ante dicho Gobierno;

Que el Gobierno de la Soberana Orden Militar y Hospitalaria de San Juan de Jerusalén 
de Rodas y de Malta mediante Nota Verbal número SS/N. 866 del 13 de diciembre de 
2019, concedió el beneplácito de estilo para la designación por parte del Gobierno de 
Colombia, de Jorge Mario Eastman Robledo como Embajador no residente ante dicho 
Gobierno;

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Designar. Desígnese a Jorge Mario Eastman Robledo, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario, Código 0036, Grado 25, de la planta de personal 
del Despacho de los Jefes de Misiones Diplomáticas y Oicinas Consulares, adscrito a 
la Embajada de Colombia ante el Gobierno del Estado de la Ciudad del Vaticano como 
Embajador de Colombia No Residente ante el Gobierno de la Soberana Orden Militar y 
Hospitalaria de San Juan de Jerusalén de Rodas y de Malta.

Artículo 2°. Comunicación. Corresponderá a la Dirección de Talento Humano del 
Ministerio de Relaciones Exteriores la comunicación del presente decreto en los términos 
que establezca la norma.

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 28 de enero de 2020.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
La Ministra de Relaciones Exteriores,

Claudia Blum.

DECRETO NÚMERO 114 DE 2020

(enero 28)
por el cual se designa a la Embajadora de Colombia ante el Gobierno de la República 

de Trinidad y Tobago como Embajadora No Residente ante el Gobierno de la República 
Cooperativa de Guyana.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales, en especial de las que le coniere el numeral 2 del artículo 189 de la Constitución 
Política de Colombia y el Decreto Ley 274 de 2000,

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto 589 del 2 de abril de 2019, la señora Martha Cecilia Pinilla 
Perdomo, identiicada con cédula de ciudadanía No. 51.758.074, fue nombrada en el cargo 
de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, Código 0036, grado 25, de la planta 
de personal del Despacho de los Jefes de Misiones Diplomáticas y Oicinas Consulares, 
adscrito a la Embajada de Colombia ante el Gobierno de la República de Trinidad y Tobago.

Que la señora Martha Cecilia Pinilla Perdomo tomó posesión de manera efectiva del 
cargo de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, Código 0036, grado 25, el 4 de 
junio de 2019.

Que la Convención de Viena de 1961 sobre Relaciones Diplomáticas, aprobada por 
Ley 6ª  de 1972 y en vigor para Colombia, establece en el artículo 5° que un Estado 
acreditante podrá después de haberlo notiicado en debida forma a los Estados receptores 
interesados, acreditar a un jefe de misión ante dos o más Estados.

Que la Embajada de Colombia ante el Gobierno de la República de Trinidad y Tobago 
es concurrente ante el Gobierno de la República Cooperativa de Guyana, y se encarga, por 
lo tanto, de atender las relaciones diplomáticas al no existir una Misión Diplomática de 
Colombia ante dicho Gobierno.

Que el Gobierno de la República Cooperativa de Guyana mediante Nota Verbal 
No. 152/2019 del 19 de noviembre de 2019, concedió el beneplácito de estilo para la 
designación por parte del Gobierno de Colombia, de la señora Martha Cecilia Pinilla 
Perdomo como Embajadora no residente ante dicho Gobierno.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Designar. Desígnese a la señora Martha Cecilia Pinilla Perdomo, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, Código 0036, Grado 25, de la planta de 
personal del Despacho de los Jefes de Misiones Diplomáticas y Oicinas Consulares, 
adscrito a la Embajada de Colombia ante el Gobierno de la República de Trinidad y 
Tobago como Embajadora de Colombia No Residente ante el Gobierno de la República 
Cooperativa de Guyana.

Artículo 2°. Comunicación. Corresponderá a la Dirección de Talento Humano del 
Ministerio de Relaciones Exteriores la comunicación del presente decreto en los términos 
que establezca la norma.

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 28 de enero de 2020.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
La Ministra de Relaciones Exteriores,

Claudia Blum.

DECRETO NÚMERO 115 DE 2020

(enero 28)
por el cual se designa a la Embajadora de Colombia ante el Gobierno de la República 

Italiana como Embajadora No Residente ante el Gobierno de la República Helénica.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 

legales, en especial de las que le coniere el numeral 2 del artículo 189 de la Constitución 
Política de Colombia y el Decreto Ley 274 de 2000,

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto 1880 del 5 de octubre de 2018, la señora Gloria Isabel Ramírez 
Ríos, identiicada con cédula de ciudadanía 42.070.091, fue nombrada en el cargo de 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, Código 0036, Grado 25, de la planta de 
personal del Despacho de los Jefes de Misiones Diplomáticas y Oicinas Consulares, 
adscrito a la Embajada de Colombia ante el Gobierno de la República Italiana.

Que la señora Gloria Isabel Ramírez Ríos tomó posesión de manera efectiva del cargo 
de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, Código 0036, Grado 25, el 11 de octubre 
de 2018.

Que la Convención de Viena de 1961 sobre Relaciones Diplomáticas, aprobada por Ley 
6ª de 1972 y en vigor para Colombia, establece en el artículo 5° que un Estado acreditante 
podrá después de haberlo notiicado en debida forma a los Estados receptores interesados, 
acreditar a un jefe de misión ante dos o más Estados.

Que la Embajada de Colombia ante el Gobierno de la República Italiana es concurrente 
ante el Gobierno de la República Helénica, y se encarga, por lo tanto, de atender las 
relaciones diplomáticas al no existir una Misión Diplomática de Colombia ante dicho 
Gobierno.

Que el Gobierno de la República Helénica mediante Nota Verbal número N.22/19 del 
11 de febrero de 2019, concedió el beneplácito de estilo para la designación por parte del 
Gobierno de Colombia, de la señora Gloria Isabel Ramírez Ríos como Embajadora no 
Residente ante dicho Gobierno.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Designar. Desígnese a la señora Gloria Isabel Ramírez Ríos, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario, Código 0036, Grado 25, de la planta de personal del 
Despacho de los Jefes de Misiones Diplomáticas y Oicinas Consulares, adscrito a la 
Embajada de Colombia ante el Gobierno de la República Italiana como Embajadora de 
Colombia No Residente ante el Gobierno de la República Helénica.

Artículo 2°. Comunicación. Corresponderá a la Dirección de Talento Humano del 
Ministerio de Relaciones Exteriores la comunicación del presente decreto en los términos 
que establezca la norma.

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 28 de enero de 2020.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
La Ministra de Relaciones Exteriores,

Claudia Blum.

Ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Decretos

DECRETO NÚMERO 095 DE 2020

(enero 28)
por el cual se adiciona un parágrafo al artículo 2° del Decreto 2519 de 2011.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 
y legales, en especial las que le coniere el numeral 16 del artículo 189 de la Constitución 
Política, en concordancia con el artículo 54 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 2519 de 2011 aprobó la modiicación de la estructura de Fiduciaria La 
Previsora S.A., y determinó las funciones de sus dependencias.

Que la Fiduciaria La Previsora S.A., es una sociedad de economía mixta con régimen 
de empresa industrial y comercial de Estado, que compite con el sector privado y que 
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requiere que su estructura sea lexible, para desarrollar su objeto social y comercializar 
sus productos.

Que la Junta Directiva de Fiduciaria La Previsora S.A., decidió someter a aprobación 
del Gobierno nacional, la modiicación de su estructura, tal como consta en el Acta número. 
385 de la sesión extraordinaria del 24 de diciembre de 2019.

Que la modiicación de la estructura de Fiduciaria La Previsora S.A., cumple con el 
numeral 1.1. de la Directiva Presidencial 09 de 9 de noviembre de 2018, que dispone: 
“Las plantas de personal y las estructuras administrativas de las entidades de la rama 
ejecutiva del orden nacional, solamente se podrán modiicar cuando dicha reforma sea a 
costo cero o se generen ahorros en los gastos de funcionamiento de la entidad “Directrices 
de Austeridad””.

Que Fiduciaria La Previsora S.A., para efectos de modiicar la estructura, presentó la 
justiicación técnica al Departamento Administrativo de la Función Pública, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 909 de 2004, modiicado por el artículo 228 del 
Decreto Ley 019 de 2012, y los artículos 2.2.12.1 a 2.2.12.3 del Decreto 1083 de 2015, 
obteniendo concepto técnico favorable de este Departamento Administrativo.

Que en concordancia con lo establecido en el artículo 3° del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto General de la Nación, las empresas industriales y comerciales del Estado de 
carácter inanciero, como es el caso de Fiduciaria La Previsora S.A., no hacen parte del 
Presupuesto General de la Nación, por tal motivo, no se requiere viabilidad presupuestal 
por parte de la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público.

Que se hace necesario modiicar el Decreto 2519 de 2011, con el in de facultar al 
Presidente de Fiduciaria La Previsora S.A., para que cree o suprima dependencias, agencias 
o sucursales que requiera para el cumplimiento de su objeto social,

DECRETA:

Artículo 1°. Modiicar el artículo 2° del Decreto 2519 de 2011, el cual quedará así:

“Artículo 2°. Funciones de la Asamblea General de Accionistas, Junta Directiva 

y Presidencia. La Asamblea General de Accionistas, Junta Directiva y Presidencia de 
Fiduciaria La Previsora S.A., cumplirán las funciones señaladas en la Ley, en los estatutos 
de la Entidad y en las demás disposiciones legales vigentes.

Parágrafo. El Presidente de Fiduciaria La Previsora S.A., para el desarrollo del objeto 
social y teniendo en cuenta las necesidades del servicio y la viabilidad presupuestal, podrá 
crear o suprimir dependencias, agencias o sucursales, previa autorización de la Junta 
Directiva”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
modiica en lo pertinente el artículo 2° del Decreto 2519 de 2011.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 28 de enero de 2020.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NÚMERO 096 DE 2020

(enero 28)
por el cual se reglamenta el parágrafo 2° del artículo 850 del Estatuto Tributario y se 

modiica el Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las consagradas en los numerales 11 y 20 del artículo 189 de la 
Constitución Política, y en desarrollo del parágrafo 2° del artículo 850 del Estatuto 
Tributario, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria, compiló y 
racionalizó las normas de carácter reglamentario que rigen en materia tributaria.

Que el artículo 66 de la Ley 1607 de diciembre 26 de 2012, modiicó entre otros, 
el parágrafo 2 del artículo 850 del Estatuto Tributario y estableció: “Tendrán derecho 
a la devolución o compensación del Impuesto al Valor Agregado (IVA), pagado en la 
adquisición de materiales para la construcción de vivienda de interés social y prioritaria, 
los constructores que los desarrollen.

La devolución o compensación se hará en una proporción (sic) al cuatro por ciento 
(4%) del valor registrado en las escrituras de venta del inmueble nuevo, tal como lo 
adquiere su comprador o usuario inal, cuyo valor no exceda el valor máximo de la 
vivienda de interés social, de acuerdo con las normas vigentes. El Gobierno Nacional 
reglamentará las condiciones de la devolución o compensación a que hace referencia el 
presente artículo.

La DIAN podrá solicitar en los casos que considere necesario, los soportes que 
demuestren el pago del IVA en la construcción de las viviendas”.

Que el artículo 43 de la Ley 1537 de 2012, estableció que: “Todos los negocios 

jurídicos que involucren recursos de subsidios familiares de vivienda otorgados por 
el Gobierno nacional, que impliquen la transferencia de derechos reales, por parte de 
una entidad pública, y las cesiones de bienes iscales ocupados con Vivienda de Interés 
Social, que realicen las entidades públicas a los particulares, se efectuarán mediante 

resolución administrativa, la cual constituirá título de dominio o de los derechos reales 
que corresponda y será inscrita en la Oicina de Registro de Instrumentos Públicos. En el 
mismo instrumento se constituirá el patrimonio de familia inembargable a que se reiere 
el artículo 9° de la presente ley.

En todo caso, cualquier acto de disposición del derecho real de dominio de bienes de 
propiedad de las entidades públicas, podrá realizarse a través de acto administrativo, sin 
perjuicio de las actas de entrega material y recibo de los inmuebles”.

Que mediante el Decreto 2924 de 2013, incorporado en el Capítulo 26 Título 1 Parte 
6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria, 
se reglamentó el procedimiento para el trámite de las solicitudes de devolución y/o 
compensación del impuesto sobre las ventas -IVA de materiales para la construcción de 
la Vivienda de Interés Social (VIS) y la Vivienda de Interés Social Prioritaria (VIP), de 
que trata el parágrafo 2 del artículo 850 del Estatuto Tributario, cuando la trasferencia del 
dominio se realiza a través de escritura pública.

Que se considera necesario reglamentar la compensación y/o devolución del impuesto 
sobre las ventas - IVA en la adquisición de materiales para la construcción de Viviendas 
de Interés Social (VIS) e Interés Social Prioritaria (VIP), cuando el título traslaticio del 
dominio es un acto administrativo.

Que el artículo 85 de la Ley 1955 de 2019 determina que: “de conformidad con el 
artículo 91 de la Ley 388 de 1997, la vivienda de interés social es aquella que se desarrolla 
para garantizar el derecho a la vivienda de los hogares de menores ingresos, que cumple 
con los estándares de calidad en diseño urbanístico, arquitectónico y de construcción 
sostenible, y cuyo valor no exceda ciento treinta y cinco salarios mínimos mensuales 
legales vigentes (135 SMMLV). Excepcionalmente, para las aglomeraciones urbanas 
deinidas por el Conpes y cuya población supere un millón (1.000.000) de habitantes, el 
Gobierno nacional podrá establecer como precio máximo de la vivienda de interés social 
la suma de ciento cincuenta salarios mínimos mensuales legales vigentes (150 SMMLV). 
Para el caso de los municipios que hacen parte de dichas aglomeraciones, el valor 
aplicará únicamente para aquellos en que el Gobierno nacional demuestre presiones en 
el valor del suelo, que generan diicultades en la provisión de vivienda de interés social. 
El valor máximo de la Vivienda de Interés Prioritario, será de noventa salarios mínimos 
mensuales legales vigentes (90 SMMLV)”.

Que el artículo 2.1.1.1.1.1.7. del Decreto 1077 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, modiicado por el artículo 3° del Decreto 1533 de 
2019, señala en el parágrafo 1° que: “El valor de la vivienda nueva será el estipulado en 
el avalúo comercial que se realice conforme a la normatividad vigente, el cual debe ser 
aportado por el hogar o realizarse durante el proceso de aprobación del mecanismo de 
inanciación adicional escogido por el hogar, y se presumirá que el mismo incluye tanto 
el valor de los bienes muebles e inmuebles que presten usos y servicios complementarlos 
o conexos a los mismos tales como parqueaderos, depósitos, buhardillas, terrazas, 
antejardines o patios, como el correspondiente a contratos de mejoras o acabados 
suscritos con el oferente o con terceros”, por tanto, se tendrá en cuenta esta disposición 
para identiicar los bienes que integran el valor de las viviendas de interés social, para 
efectos de la devolución y/o compensación del impuesto sobre las ventas - IVA en la 
adquisición de materiales de construcción.

Que de acuerdo con el Decreto Ley 019 de 2012, y como desarrollo de los presupuestos 
de eiciencia y eicacia, se impone la necesidad de racionalizar los trámites por lo que 
se debe eliminar la exigencia de documentos que reposan en la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, como lo es el Registro 
Único Tributario -RUT y los que pueden ser consultados por sus funcionarios como el 
certiicado de existencia y representación legal, cuando la empresa solicitante se encuentra 
registrada en la Cámara de Comercio, el certiicado de tradición y libertad y la titularidad 
de las cuentas de ahorro o corrientes.

Que se hace necesario precisar que cuando las solicitudes de devolución y/o 
compensación se soportan en resoluciones traslaticias del dominio del inmueble nuevo, el 
valor que exceda el límite del cuatro por ciento (4%) del valor registrado en ellas, debe ser 
rechazado de conformidad con lo previsto en el parágrafo 2° del artículo 850 del Estatuto 
Tributario.

Que se considera pertinente eliminar el requisito referido al presupuesto de la obra 
y, de manera armónica con este, el registro del proyecto en la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). Lo anterior porque no 
se consideran necesarios para determinar la procedencia de la solicitud de devolución y/o 
compensación del impuesto sobre las ventas -IVA de que trata el presente decreto.

Que se ha dado cumplimiento a la formalidad prevista en los numerales 3 y 8 del artículo 
8° del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en 
relación con el texto del presente decreto y al Decreto 270 de 2017 que modiicó el Decreto 
1081 de 2015.

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Modiicación de los artículos 1.6.1.26.1., 1.6.1.26.3., 1.6.1.26.4., 
1.6.1.26.6., 1.6.1.26.7. y 1.6.1.26.9. del Capítulo 26 Título 1 Parte 6 del Libro 1 del Decreto 
1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria. Modifíquense los artículos 
1.6.1.26.1., 1.6.1.26.3., 1.6.1.26.4., 1.6.1.26.6., 1.6.1.26.7. y 1.6.1.26.9. del Capítulo 26 
Título 1 Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia 
Tributaria, los cuales quedarán así:

“Artículo 1.6.1.26.1. Vivienda de interés social y vivienda de interés social prioritaria 

que da derecho a devolución y/o compensación del impuesto sobre las ventas - IVA 
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